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DECRETO SUPREMO N° 1820

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

1.C O N S I D E R A N D O:

 

Que el Parágrafo II del Artículo 49 de la Constitución Política del Estado, establece que la Ley regulará 
las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos, salarios mínimos generales, sectoriales e 
incrementos salariales.

 

Que el Artículo 123 del Texto Constitucional, determina que la Ley solo dispone para lo venidero y no 
tendrá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las 
trabajadoras y de los trabajadores.

Que el inciso b) del Artículo 6 de la Ley Nº 2042, de 21 de diciembre de 1999, de Administración 
Presupuestaria, dispone que el Órgano Ejecutivo puede realizar modificaciones presupuestarias 
interinstitucionales de acuerdo al Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, siempre y cuando no 
contravengan, entre otros, el incremento al grupo de gastos 10000 “Servicios Personales”, salvo las 
modificaciones resultantes del incremento salarial anual del Sector Público.

 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, señala que una vez aprobado por Decreto Supremo el 
incremento salarial para el Sector Público, se autoriza al Ministerio de Hacienda actual Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, realizar las modificaciones presupuestarias de traspasos de todos los grupos de gasto al 
Grupo 10000 “Servicios Personales” e incorporar en el presupuesto, debiendo informar del hecho al Congreso 
Nacional actual Asamblea Legislativa Plurinacional.

 

Que el inciso b) del Artículo 11 de la Ley N° 062, de 28 de noviembre de 2010, del Presupuesto 
General del Estado - Gestión 2011, vigente por disposición del inciso c) de la Disposición Final Segunda de la 
Ley Nº 317, de 11 de diciembre de 2012, del Presupuesto General del Estado - Gestión 2013, autoriza al Órgano 
Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, entre otros, incorporar en el Presupuesto 
General del Estado, previa evaluación, los ingresos, gastos, crédito interno y proyectos de inversión adicionales 
(incluye Servicios Personales y Consultorías), de las Empresas Públicas Nacionales Estratégicas.



 

Que el Artículo 26 de la Ley Nº 062, vigente por disposición del inciso c) de la Disposición Final 
Segunda de la Ley Nº 317, establece que el incremento salarial que disponga el Órgano Ejecutivo sumado al 
sueldo básico de los servidores públicos, no debe ser igual ni superior a la remuneración básica mensual 
percibida por el Presidente del Estado Plurinacional, debiéndose establecer acciones administrativas y 
normativas necesarias que permitan dar cumplimiento al mencionado Artículo.

 

Que el Parágrafo I del Artículo Único del Decreto Supremo Nº 29026, de 7 de febrero de 2007, 
“Federico Escobar Zapata”, revierte a dominio del Estado boliviano, el Complejo Metalúrgico Vinto, con todos 
sus activos actuales, disponiendo que la Empresa Metalúrgica Vinto asuma de inmediato su control 
administrativo, técnico, jurídico y financiero.

 

Que el Parágrafo I del Artículo Único del Decreto Supremo Nº 29474, de 12 de marzo de 2008, califica 
a la Empresa Metalúrgica Vinto, como Empresa Pública Nacional Estratégica – EPNE.

 

Que el Artículo Único del Decreto Supremo Nº 0499, de 1 de mayo del 2010, revierte al dominio del 
Estado Plurinacional de Bolivia la Planta de Vinto Antimonio, con todos sus activos actuales, disponiendo que 
la Empresa Metalúrgica Vinto asuma de inmediato su control administrativo, técnico, jurídico y financiero.

 

Que habiendo verificado que las metas de producción programadas para esta gestión han sido 
superadas y con el fin de incentivar los procesos de producción para el manejo eficaz y eficiente de los recursos 
naturales de carácter estratégico y de interés público para el desarrollo del país, es necesario emitir el presente 
Decreto Supremo.

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO ÚNICO.- 

 

I. Se aprueba el incremento salarial del dos por ciento (2%) para los trabajadores técnicos y profesionales de la 
Empresa Metalúrgica Vinto.



 

II. El incremento salarial señalado en el Parágrafo precedente, debe excluir los salarios del personal jerárquico, 
especializado y de altas funciones gerenciales y técnicas, cuya remuneración es superior a la del 
Presidente del Estado Plurinacional.

 

III. La ejecución del incremento salarial señalado en el Parágrafo I, será financiado con recursos específicos de 
la Empresa Metalúrgica Vinto.

 

IV. El incremento salarial establecido en el presente Decreto Supremo se aplicará con carácter retroactivo al 1 
de enero de 2013.

 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Minería y Metalurgia, queda encargado de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil trece.

 

 FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO DE LA 
PRESIDENCIA E INTERINO DE RELACIONES EXTERIORES, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Rubén 
Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando Sosa 
Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez Escobar, Mario Virreira Iporre, Cecilia Luisa 
Ayllon Quinteros, Daniel Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, José Antonio Zamora Gutiérrez, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, MINISTRO DE EDUCACIÓN E INTERINO DE TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña 
Claros, Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres.


